
PROTOCOLO Nº 3 DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN 
EL ESTABLECIMIENTO 

 
ARTÍCULO 1: PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONSUMO DE 

ALCOHOL Y/O DROGAS EN INMEDIACIONES DEL 

ESTABLECIMIENTO. 
 

A) Todos los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán 

atentos para detectar o recibir denuncias relacionadas con drogas y/o 

alcohol entre estudiantes. 

 

B) La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe 

informar inmediatamente (no pudiendo exceder en ningún caso más de 

24 horas de tomado el conocimiento de la situación) al Encargado de 

Convivencia Escolar y el Director del establecimiento, debiendo 

retener la sustancia, sin manipularla y esperar la determinación de los 

pasos a seguir. 

 

C) Se citará de inmediato al apoderado o al menos se le informará de lo 

ocurrido, se levantarán actas de declaración y luego de analizar la 

gravedad de los hechos se informará a la autoridad competente a través 

del medio más expedito, siempre resguardando la intimidad e identidad 

del menor, sin exponerlo frente a la comunidad educativa. 

 

D) El Director del establecimiento deberá decidir quién de su equipo 
directivo debe interponer la denuncia respectiva 

 
en Carabineros, 

PDI, Fiscalía o el Juzgado de Garantía en caso de delito como porte, 

micro tráfico, tráfico u otros o en caso de vulneración de derechos 

informará a la OPD, junto con el apoderado mediante auto denuncia. En 

este sentido, se considera en este nivel la venta, comercialización, 

regalo, permuta de drogas ilícitas. Se incluye en este nivel, quien 

guarde o lleve consigo drogas ilícitas, aunque señale que son de 

consumo personal, ya que al realizar la incautación dentro de un Centro 

Educacional o sus alrededores, se aplica la pena de consumo: Multa, 

asistencia a programas de prevención, tratamiento o trabajos de 

beneficio a la comunidad. 

 

A) En los demás casos en que no haya que hacer denuncia a otras 

instituciones se remitirá el caso al Encargado de Convivencia 

Escolar, el cual llevará adelante una investigación sobre la 

denuncia, considerando al menos los siguientes pasos: 

Entrevistar las o los estudiantes involucrados dejando registro 

escrito en sus respectivas actas. 

B) Revisar y dejar constancia de lo ocurrido en la hoja de vida 

(libro de clases) de las y los estudiantes involucrados. 

C) Solicitar información a terceros (profesor jefe, 

asistentes de la educación, otros estudiantes, etc.). 

D) Citar a los apoderados para informarles el proceso investigativo. 



Al finalizar el proceso investigativo, el Encargado de Convivencia 

Escolar deberá presentar un informe al Director con el cierre del 

proceso y sus resultados. 

 

Si la investigación confirma la denuncia recibida: 

 

A) El Consejo Interno de la Buena Convivencia aplicará las 

sanciones que establece este reglamento para estos casos. 

B) En contra de la sentencia procederá la apelación en el plazo 

de 10 días hábiles contados desde la notificación de la 

resolución sancionatoria. El plazo para resolver la apelación 

será de 10 días hábiles. 

C) Se definirá y ejecutará un plan de acompañamiento pedagógico 

y/o psicosocial con las y los estudiantes involucrados según sea 

el caso, a cargo del Encargado de Convivencia Escolar. 

Es necesario señalar que la aceptación como negación de la 

derivación a especialistas debe ser autorizada por escrito por el 

apoderado del estudiante respectivo y quedar registrada en la 

hoja de vida del libro de clases. 

 

ARTÍCULO 2: PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES 

DE CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS AL INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO Y/O EN ACTIVIDADES FUERA DEL 

ESTABLECIMIENTO, PERO EN EL MARCO DE UNA ACTIVIDAD 

FORMATIVA (CAMPEONATOS, VIAJES DE ESTUDIOS, SALIDAS A 

TERRENO, SERVICIOS, CONVIVENCIAS, BARRAS U OTRA QUE 

SEA ORGANIZADA POR EL ESTABLECIMIENTO).  

Cualquier integrante del establecimiento que tome conocimiento o que 

sorprenda a un alumno consumiendo, o portando cualquier tipo de drogas o 

alcohol, en estado de ebriedad o con hálito alcohólico, en alguna de las 

dependencias del establecimiento y/o actividad formativa y/o representando al 

establecimiento, debe seguir el siguiente procedimiento: 

 

A) Comunicar inmediatamente al Profesor Jefe respectivo y/o 

Encargado de Convivencia Escolar, quién pondrá en conocimiento a 

él Director para determinar la gravedad de los hechos. 

B) El Encargado de Convivencia Escolar comunicará en el 

instante al apoderado del alumno lo ocurrido, dejando 

registro escrito de lo comunicado. 

C) Si el hecho ocurriera al interior del Establecimiento, el alumno 

involucrado debe permanecer en el establecimiento hasta ser retirado 

personalmente por el apoderado de la oficina del Encargado de 

Convivencia Escolar reflexionando sobre la falta mediante preguntas 

facilitadoras que buscan lograr toma de consciencia. 

D) Si el hecho ocurriera en alguna actividad fuera del establecimiento, 

pero en el marco de una actividad formativa, la familia debe tomar las 

acciones necesarias para llegar al lugar donde está su hijo o pupilo y 

retirarlo de la actividad, asumiendo cualquier costo adicional que 

involucre el traslado. 

E) En caso de que el adulto a cargo de la actividad considere que el 



alumno está en evidente estado de ebriedad o con hálito alcohólico o 

bajo el efecto de las drogas, podrá optar por excluirlo de la actividad y 

mantenerlo separado del grupo, siempre bajo el cuidado de un adulto. 

F) La determinación de las medidas formativas a aplicar se hará 

conforme al Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar. 

G) En caso de que el hecho revista el carácter de delito como microtráfico 

u otros, el Director
 
del establecimiento deberá decidir quién de su 

equipo directivo debe interponer la denuncia respectiva del hecho 

a Carabineros de Chile, PDI, Fiscalía, Juzgado de Garantía, o en caso 

de vulneración de derechos informará a la OPD para que tome 

conocimiento del caso, previa citación a la familia del menor. En este 

sentido, se considera en este nivel la venta, comercialización, regalo, 

permuta de drogas ilícitas. Se incluye en este nivel, quien guarde o lleve 

consigo drogas ilícitas, aunque señale que son de consumo personal, ya 

que, al realizar la incautación dentro de un Centro Educacional o sus 

alrededores, se aplica la pena de consumo: Multa, asistencia a 

programas de prevención, tratamiento o trabajos de beneficio a la 

comunidad. 

 
 

ARTÍCULO 3: MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO. 

 

A) El Encargado de Convivencia Escolar realizará entrevistas en 

profundidad que permita caracterizar el consumo, así como también, 

información relevante a nivel familiar y social. 

 

B) El Encargado de Convivencia Escolar, citará al apoderado vía 

comunicación escrita o correo electrónico, para informarles la 

situación y acordar un procedimiento a seguir al interior del 

establecimiento y/o derivaciones a las redes de apoyo externa (Senda, 

Consultorio, Centro de Salud Familiar u otro). 

 

C) Es fundamental que quede un registro por escrito de estos acuerdos 

y se realizará seguimiento mensual con el organismo al cual se 

derivó. 

 

D) Se informará al Director situación del estudiante y el plan de 

acción diseñado, manteniendo siempre la confidencialidad y 

reserva de los antecedentes, para efectos de brindar un apoyo real 

al estudiante y su familia y la contención que sea necesaria. 

 

E) Se deberá mantener su matrícula mientras se lleve a cabo el 

plan de intervención. 

F) Tener presente: Artículo 175, letra e) del Código de 

Procedimiento Penal, Denuncia obligatoria: Directores, 

inspectores y profesores de todo nivel, por delitos que afectaren 

a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

Establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los 

obligados en este artículo eximirá al resto.  

 



G) Se otorgarán facilidades para la asistencia al proceso 

terapéutico u otra acción contemplada. 

H) Se solicitarán informes periódicos de evolución del tratamiento. 

I) Finalmente, el consumo de drogas o alcohol será abordado 

pedagógicamente por las y los docentes en los momentos de 

orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, 

generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o 

nivel donde se detectó el consumo. Este abordaje se realizará 

de manera despersonalizada, es decir, sin hacer mención 

específica al caso detectado. 

 

 

ARTÍCULO 4: DEBER DE RESGUARDO. Existirá la obligación, por parte 

del establecimiento de resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes 

involucrados en todo momento, permitiendo que éstos se encuentren siempre 
acompañados si es necesario por sus padres, sin exponer su 
experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlos o 
indagar de manera inoportuna sobre los hechos. 
 

ARTÍCULO 5: ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, Dentro de la propuesta 

de prevención, se sugiere que cada estrategia este a cargo de estamento de la 

comunidad educativa, sin ser necesariamente exclusiva de este, ya que se 

pueden trabajar en equipo, o requiriendo el apoyo de otros estamentos. 

 

I. A cargo del Consejo Interno de la Buena Convivencia: 

 

A) Promover la participación de las redes de apoyo para la 

realización de talleres y actividades referidas a la prevención de 

alcohol y drogas en el establecimiento educacional. 

B) Permitir instancias dentro del establecimiento para abordar estos temas 

con toda la comunidad educativa. 

C) Responsabilizarse de la aplicación de los programas preventivos de 

consumo de alcohol y drogas “Actitud” y “En busca del tesoro”, 

entregados por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública junto a 

SENDA, en cada curso del establecimiento educacional. 

 

II. El Encargado de Convivencia Escolar y Profesor Jefe: 

 

A) Asesorar a los alumnos sobre las consecuencias del consumo. 

B) Difundir actividades de prevención en la comunidad educativa, 

como programa “elige no fumar”. 

Difundir desde el reglamento de convivencia escolar 

orientaciones hacia la prevención y apoyo de los 

estudiantes ante el riesgo de consumo de alcohol y 

drogas, y de las leyes relacionadas a esta materia a 

apoderados, asistentes de educación y profesores. 

C) Favorecer y estimular en los estudiantes actividades culturales, 

deportivas y sociales. 
 

 



III. Encargada de Convivencia Escolar.: 

 

A) Promover la capacitación en esta temática de los profesores y asistentes 

de la educación. 

B) Colaborar en las acciones preventivas implementadas en el 

establecimiento educacional. 

C) Asesorar a los alumnos sobre las consecuencias del consumo. 

D) Acompañar y realizar seguimiento de estudiantes que se encuentren 

con apoyo en alguna institución externa. 

E) Trabajar con las familias, como primeros agentes preventivos del 

consumo de alcohol y drogas. 

F) Coordinación activa con las redes de apoyo involucradas en esta temática. 

G) Promover hábitos y estilos de vida saludables por parte de la 

comunidad educativa. 

 

IV. Los profesores jefes y de asignatura: 

 

A) Ejecución del programa “Actitud” y “en busca del tesoro” de 

acuerdo con programación sugerida dentro del horario de 

orientación y/o consejo de curso. 

B) Promover hábitos y estilos de vida saludables a los estudiantes. 

 

V. Profesores, asistentes de la educación y personal paradocente externo: 

 

A) Mantener una conducta que promueva un estilo de vida saludable 

dentro del establecimiento educacional. 

B) Velar y vigilar espacios dentro del establecimiento donde puedan 

ocurrir situaciones de riesgo. 

 

VI. Apoderado: 

 

A) Promover con el ejemplo conductas de autocuidado, e informativas 

sobre el consumo de alcohol y drogas y sus efectos a sus hijos. 

B) Participar de educaciones y talleres realizados en el 

establecimiento referidos a los temas de prevención de consumo 

de alcohol y drogas. 

 

VII. Senda Previene: 

 

A) Sensibilizar a la comunidad educativa sobre los efectos del 

consumo de alcohol y drogas. 

B) Brindar asesoría y apoyo en la realización de iniciativas preventivas 

en el establecimiento 

C) Capacitar a la comunidad educativa a detectar señales de posible 

consumo por parte de los estudiantes, por medio de los programas 

preventivos del programa. 

D) Apoyar al establecimiento en acciones con las redes de apoyo, y la 

realización de educaciones por parte de CESFAM, SUPERARTE, 

PDI Y/O CARABINEROS DE CHILE, en este tema. 

 



VIII. Alumnos: 

 

A) Participación de las actividades propuestas en el programa “En busca 

del tesoro” o “Actitud” y otras actividades con los mismos objetivos.  

 


